
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DL HUAMANGA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° ¿<M -2015-MPH/GM

AYACUCHO, j 3 NOV 2015
VISTO:

El Informe N° 1209-2015-MPH/56, de fecha
03 de noviembre de 2015, el Informe Técnico de Liquidación Física N° 020-2015-
MPH/SGSLP-LT/56-FEH de fecha 01 de ju l io de 2015, el Informe Técnico de
Liquidación Financiera N° 010-2015-MPH/56-ETM de fecha 21 de mayo de 2015, y
demás actuados remitidos por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de
Proyectos, los mismos que constituyen antecedentes de la presente Resolución
correspondiente al Proyecto: 2.00004 "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN
PAIACIO MUNICIPAL", ejecutado en el ejercicio presupuestal de! año 2003, por
la modalidad de Administración Directa, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Prel iminar de la Ley Orgánica
,de Municipalidades, Ley N° 27972. concordante con el Artículo 194° de la

Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma
Consti tucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 005-2015-
MPH/A, de fecha 06 de enero de 2015, se dispone la delegación de competencias al
Gerente M u n i c i p a l , de las atribuciones establecidas en los numerales 20) en lo que
corresponde a la delegación de atr ibuciones administrat ivas y 23) para celebrar actos,
contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones del artículo 20° de
la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en sujeción estricta de lo
dispuesto por los numerales 74.3 y 1) del artículo 75° de la Ley N° 27444 Ley del
Procedimiento Administrat ivo General;

Que, de conformidad a las Normas que regulan la
ejecución de las obras públicas. Resolución de Contraloría N° 195-88-CG; es
pert inente la aprobación mediante acto Resolutivo de la Liquidac ión Física y
Financiera de obras ejecutadas por esta Municipal idad:



Que, mediante Resolución de Alcaldía Nu 529-
2002-MPH/A, de fecha 30 de diciembre de 2002, se aprueba el Presupuesto
Ins t i tuc ional de Apertura para el ejercicio fiscal 2003 (PIA-2003). considerando para
el proyecto: "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN PALACIO MUNICIPAL", un
presupuesto total de S/. 79,784.00 (Setenta y nueve mil setecientos ochenta y cuatro
con 00/100 Nuevos soles), siendo S/. 50,000.00 con fuente de (mandamiento Fondo
de Compensación Municipal y S/. 29,784.00 con Recursos Directamente Recaudados;

Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2003-
MPH/DDU, de fecha de enero de 2003, se aprueba el Expediente Técnico del
proyecto: "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN PALACIO MUNICIPAL", con
un presupuesto de S/. 80,000.00 (Ochenta mil con 00/100 Nuevos soles);

Que, mediante Resolución Directoral N° 003-2003-
MPM/DDU, de fecha de enero de 2003, se designa al lng° Víctor Villalobos Cárdenas
como Residente de la Obra: "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN PALACIO
MUNICIPAL";

Que, mediante Resolución Directoral N° 017-2003-
MPH/DDU, de fecha 03 de febrero de 2003, se acepta la renuncia al Ing° Víctor
Villalobos Cárdenas, y se designa al Ing° Percy Obed Azpur Gómez como Residente
de la Obra: "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN PALACIO MUNICIPAL";

Que, mediante Resolución Directoral N° 023-2003-
MPH/DDU, de fecha 26 de febrero de 2003, se aprueba el Expediente Técnico
Reformulado del proyecto: "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN PALACIO

UNICIPAL", con un presupuesto de S/. 153,903.98 (Ciento cincuenta y tres mil
ovecientos tres con 98/100 Nuevos soles), con fuente de financiamiento Fondo de
Compensación Municipal 60%;

Que, mediante Resolución Directoral N° 054-2003-
MPH/DDU, de fecha 22 de abril de 2003, se aprueba el Presupuesto Analítico
Modificado del proyecto: "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN PALACIO
MUNICIPAL", por el monto de S/. 153,903.98 (Ciento cincuenta y tres mil
novecientos tres con 98/100 Nuevos soles), con fuente de financiamiento Fondo de
Compensación Municipal;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 314-
2004-MPH/A, de fecha 18 de marzo de 2004. se modifica el Presupuesto Insti tucional
para el ejercicio fiscal 2003 (PIM 2) correspondiente al IV Trimestre de 2003,
considerando para el proyecto: "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN PALACIO
MUNICIPAL", un presupuesto total de S/. 158,500.00 (Ciento cincuenta y ocho mil
quinientos con 00/100 Nuevos soles), con fuente de financiamiento Fondo de
Compensación Municipal ;

Que. en conformidad a la Directiva N° 001-2013-
MPH/A. aprobado con Resolución de Alcaldía N° 495-2013-MP1 I/A de fecha 01 de
agosto de 2013. referente a las Liquidaciones Físico-Financieras de proyectos
ejecutados por !n Municipal idad Provincia! de i Kiamanga entre los períodos 200.1 al
2010; los mismos que presentan l imitaciones técnico adminis t ra t ivas y que no fueron
l iqu idadas en su oportunidad; la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de
Proyectos programó, organizó y verificó el proceso de Liquidac ión de la Obra:

)NO: (060) 31 1723



"CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN PALACIO MUNICIPAL", ejecutado en el
ejercicio presupuesta! del año 2003; además en el Artículo Tercero de la Resolución
mencionada, dispone que la Oficina de Adminis t rac ión y Finanzas a través de la
Unidad de Contabilidad, efectué el tratamiento contable que corresponda para cada
caso, orientando a la rebaja contable de los Estados Financieros para efectos de

'Y¿\s M! sincerar la información; asimismo en el Numeral 7, inciso a) y b) de la Directiva N°
\Íá>^^¿ 001-2013-MPH/A. se establece el procedimiento a seguir en caso de carencia total o

parcial de documentos técnicos administrativos, según el cual se procederá a l iquidar
evaluando la consistencia de los mismos, ciñéndose a los montos registrados en los
Estados Financieros;

Que, de la revisión de los actuados se establece, que
el monto final para la rebaja contable de la cuenta: 1501.0701 Edificios
Administrativos, 1501.070105 Por Administración Directa-Otros, debe ceñirse a lo
señalado en el Libro de Inventarios y Balance, el cual asciende a la suma de S/.
168,271.26 (Ciento sesenta y ocho mil doscientos setenta y uno con 26/100 Nuevos
Soles), en aplicación a la Directiva N° 001-2013-MPH/A;

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Proyectos cumplió con emitir el Informe Final de Liquidación Física y Financiera,
de la Obra: "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN PALACIO MUNICIPAL",
siendo necesario aprobarla para efectos administrativos y legales correspondientes;
dentro del siguiente detalle:

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN TÉRMINOS GENERALES:
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2. CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS:

FUNCIÓN : 03 ADMINISTRACIÓN Y PLANEAMIENTO

PROGRAMA : 003 ADMINISTRACIÓN

SUB PROGRAMA: 0006 ADMINISTRACIÓN GENERAL

PROYECTO

OBRA

FTE FTO.

MODALIDAD

AÑO DE EJEC.

2.00004 "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN
PALACIO MUNICIPAL"

00004 "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN PALACIO
MUNICIPAL"

FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 60 %

ADMINISTRACIÓN DIRECTA

2003



LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL

ESPECIFICA

DE GASTOS

6.5.11.10

6.5.11.11

6.5.11.13

6.5.11.23

6.5.11.27

6.5.11.29

6.5.11.30

6.5.11.37

6.5.11.39

DESCRIPCIÓN

Retrib. y Complem. - Contratos a Plazo Fijo

Obligaciones del empleador

Gastos variables y ocasionales

Combustible y lubricantes

Servicios no personales

Materiales de construcción

Bienes de consumo

Alquiler de Bienes

Otros Servicios de Terceros

TOTAL EJECUTADO

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO

COSTOS

DIRECTOS

46,073.24

5,773.06

2,841.99

0.00

0.00

97,490.67

1,141.80

491.00

570.00

154,381.76

INDIRECTOS

0.00

0.00

0.00

369.90

1,672.80

0.00

1,670.30

0.00

360.80

4,073.80

SUB

TOTAL

46,073.24

5,773.06

2,841.99

369.90

1,672.80

97,490.67

2,812.10

491.00

930.80

158,455.56

44.44

158,500.00

DETERMINACIÓN DEL COSTO PARA FINES DE REBAJA CONTABLE

EJERCICIO 2003

Periodo 2003

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

NOVIEMBRE

Valor histórico

11,180.00

27,818.99

50,686.26

36,929.35

21,743.36

1,217.20

431.00

1,204.40

7,245.00

Factor de ajuste

1.022

1.017

1.009

1.011

1.013

1.016

1.019

1.017

1.006

158,455.56

Valor ajustado 2003

11,425.96

28,291.91

51,142.44

37,335.57

22,026.02

1,236.68

439.19

1,224.87

7,288.47

160,411.11

EJERCICIO 2004

Valor histórico al 2004

160,411.11

Factor de ajuste
anual al 2004

1.049

Valor ajustado al
2004

168,271.25

EJERCICIO 2005

Valor histórico al 2005

168,271.25

Factor de ajuste
anual al 2005

i

VALOR AJUSTADO AL 2005

Valor ajustado al
2005

168,271.25

168,271.25

Nota:
• Desde el año 2005 no se realizan los ajustes por corrección monetaria porque según Resolución N« 031-2004-EF/93.01 del

consejo Normativo de Contabilidad se suspende e! ajuste integral de los Estados Financieros.

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL

j CTA.

! DIVISIONARIA

1 1501

1501.07

1501.0701t "'"• " '

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS I\!O RESIDENCIALES

Edificios Administrativos

1501.070105 Por Administración Directa-Otros

TOTAL

TOTAL

168,271

168,271.

25

"~|

25
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EVALUACIÓN TÉCNICA FINANCIERA

ÍTEM

1

2

DESCRIPCIÓN

COSTO TOTAL VALORIZADO ACTUALIZADO

COSTO TOTAL REAL DE OBRA (Reajustado)

DIFERENCIA (1-2)

TOTAL S/.

152,615.07

168,271.25

-15,656.18

Por las consideraciones expuestas, de conformidad a
lo dispuesto en el tercer párrafo del Art. 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Lev N° 27972. Ley de Procedimientos Administrativos General, Ley N° 27444;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO- APROBAR la
Liquidación Física y Financiera de la Obra: "CULMINACIÓN CONSTRUCCIÓN
PALACIO MUNICIPAL", ejecutado bajo la modalidad de Administración
Directa, durante el ejercicio presupuesta! del año 2003; en aplicación a la Directiva
N° 001-2013-MPF1/A aprobado con Resolución de Alcaldía N° 495-2013-MPH/A, y
de acuerdo al detalle que se consigna en la parle considerativa de la presente
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la
Oficina de Administración y Finanzas a través de la Unidad de Contabilidad, efectúe
la rebaja contable dando el tratamiento correspondiente de acuerdo a las normas
establecidas, de la Cuenta: 1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS, Sub Cuenta:
1501.07 Construcción di: Edificios no Residenciales, 1501.0701 Edificios
Administrativos, I501.0701'"'X Por Admin i s l i a e ión Directa-Otros, por un monto
total de rebaja contable de S/. 168,271.25 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 25/100 NUEVOS SOLES), contabilizada
para el periodo de inversión del año 2003.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la
distr ibución de un ejemplar de la presente Resolución a los órganos estructurados
siguientes: Secretaría General, Órgano de Control Inst i tucional , Gerencia de
Desarrollo Territorial, LJnidad de Contabilidad. Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos; con la responsabilidad asignada en el caso de pérdida o
deterioro.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

bu '
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